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 INTRODUCCIÓN  

Como hemos visto el origen del trabajo social en México está ligado a partir de la 

iglesia católica que es la única religión que ha predominado por mucho tiempo. La 

Iglesia católica gozaba de un papel preponderante; era la institución que poseía 

mayor riqueza, tierras, cofradías, hospitales, escuelas y por supuesto, poder 

político. Ella a través de la caridad ayudaba a los más necesitados. 

El trabajo social logra institucionalizarse por los derechos humanos a través de la 

constitución política de 1917 y en la cual se separa la iglesia del estado. Veremos 

como  la constitución política reconoce a los grupos en situación de vulnerabilidad 

y el papel que desarrolla un trabajador social. 

 

ORIGEN DEL TRABAJO SOCIAL EN MEXICO. 

 

La historia del trabajo social en México tiene su origen en la caridad y la iglesia 

católica. En México, como en otros países donde la religión católica predomina, la 

historia de trabajo social tuvo sus raíces en las actividades de caridad y la 

asistencia. En la época de la Corona la acción de la Iglesia era la única forma de 

ayuda social. Esta intervención caritativa continuó durante el periodo de la 

Independencia” (Ribeiro, 2007: 177). En México el trabajo social aparece como 

profesión entre las décadas de los 20 y los 30 del siglo XX, fundándose en 1933 la 

primera institución educativa de trabajo social, que fue la Escuela de Enseñanza 

Doméstica dependiente de la Secretaría de Educación Pública, fundada por la 

profesora Julia Nava de Ruiz Sánchez; es en 1936 cuando oficialmente se nombra 

a la primera Trabajadora Social en el Departamento de Acción Educativa y Social 

de la Beneficencia Pública y en 1937 la SEP expide los primeros títulos de 

Trabajadoras Sociales. 

 A raíz de los problemas que aquejaban a México durante la época de la corona, y 

en esa época la iglesia católica predominaba  era la única que ayudaba a los más 

necesitados a través de una ayuda social a través de la evangelización. La forma 



de ayuda era aprendizaje doctrinal, los ayudaban a leer y a escribir; también los 

apoyaban con vestimenta y calzado. 

 El origen del trabajo social se asocia al sistema de asistencia social formal, desde 

donde se promueve la formación de mujeres en labores de apoyo para situaciones 

de emergencia donde el tejido social urge atención para su reconstitución y 

promoción. 

CONSTITUCION DE 1917 

 

El trabajo social se institucionalizo por los derechos humanos a través de la 

constitución de 1917. Y se hizo a través de la caridad por la iglesia católica. A 

través de la constitución se buscaba hacer valer los derechos de todas las 

personas quienes se les conocían como grupos de atención prioritarias. Los 

trabajadores sociales querían hacer valer sus derechos y buscaban salud, 

educación y desarrollo humano (combate a la pobreza). 

La constitución política de México reconoce a como grupos de atención prioritaria  

a todos aquellos que están de alguna manera en situación de desigualdad 

estructural, que por muchos años han sido discriminados, excluidos y violentados 

y que hoy en día aun enfrentan grandes obstáculos para disfrutar de sus derechos 

y libertades (artículo 11).  

Dentro del grupo de atención prioritaria se encuentras: mujeres, niños, niñas y 

adolescentes, personas con discapacidad, adultos mayores, personas en situación 

de calle, personas privadas de la libertad, personas que residen en instituciones 

de asistencia social, personas LEBTTTI+, personas indígenas, personas que 

pertenecen a minorías religiosas. 

Dentro de la constitución política de México se encuentra establecido dentro de un 

orden jurídico nacional, tratados internacionales y leyes que garantizan la 

protección a dichos derechos  del grupo de atención prioritaria. 

 



EL PAPEL DE TRABAJADOR SOCIAL. 

 

El papel de  los trabajadores sociales en los sistemas de protección social es 

facilitar la solidaridad y la participación de la comunidad en el desarrollo 

de sistemas que sean inclusivos para todas las personas y tratarlas con dignidad y 

respeto, y garantizar los derechos humanos y la justicia social.  

La intervención de trabajo social dentro de las distintas instituciones públicas es 

para brindar un apoyo asistencialista a las y los ciudadanos con las 

demandas sociales; se colabora con toda la protección necesaria incluyendo 

servicios básicos, salud, educación y demás. Las finalidades hacen referencia a 

los objetivos estratégicos del Trabajo Social como profesión y disciplina de lo 

social; toda finalidad del Trabajo Social conlleva posturas, ideas o posiciones 

teóricas, políticas y metodológicas que se priorizan de cara a la sociedad y con 

respecto a las formas en que esta se organiza. 

La profesión del trabajo social promueve el cambio social, la solución de 

problemas en las relaciones humanas el fortalecimiento y la liberación de las 

personas. 

Por otra parte el trabajo social es una herramienta esencial en situaciones de  

crisis humanitarias o aquellas en derechos y la seguridad de las personas que 

están en riesgo. En estos casos los trabajadores sociales se encargan de brindar 

ayuda y atención directa para garantizar el bienestar de las personas. En este 

caso el trabajador social apoya a los grupos vulnerables y son excluidos y ellos se 

encargan de hacer valer sus derechos. 

El vínculo existente del trabajo social con los derechos humanos es: 

 Interpretando los derechos humanos en la práctica. 

Empoderando a las personas. 

 Facilitar la inclusión. 



Borrando barreras, inequidades e injusticias que existen dentro de la sociedad. 

 Fomentando la participación social. 

La inclusión de familias grupos y organizaciones para alentar llevarlo a la práctica. 

Finalmente el trabajador social debe de luchar para conseguir que los derechos 

humanos se lleven a la realidad, poniendo en práctica sus métodos, técnicas, 

habilidades, y estrategias para así poder alcanzar la justicia social. 

 

CONCLUSION 

Si bien todo comenzó a partir de las obras de caridad que hacia la iglesia católica, 

como una forma de ayudar al prójimo el surgimiento de la constitución política le 

dio un giro a la asistencia social y al reconocimiento de los trabajadores sociales 

así como a la fundación de escuelas especialidad en el trabajo social y al 

reconocimiento de derechos a  todas las personas en situaciones de 

vulnerabilidad a través de programas de apoyo. Hoy en día  el  trabajador social es 

el profesionista que tiene desarrollado capacidades abstractas y concretas, tiene 

formación en el manejo capacidades de análisis, síntesis y operativas. Puede ir de 

la teoría a la práctica y de la práctica a la teoría indistintamente. Tiene 

conocimientos suficientes para abordar problemas macro y micro sociales, 

siempre desde una perspectiva integral. Puede trabajar en el escritorio y a su vez, 

organizar grandes grupos o bien, atender un caso con un problema concreto. No 

existe otro profesionista con este perfil profesional, lo que hace del trabajo social 

un profesional necesario en el acontecer nacional, comunitario, grupal y personal. 
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